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PRESENTACIÓN 

En La nueva retórica Perelman y Olbrechts-Tyteca desarrollan un abordaje 
teórico basado en un análisis descriptivo del razonamiento en ámbitos como la 
filosofía, la literatura, la historia y el derecho. A diferencia de la lógica formal, 
que se enfoca en demostraciones estrictamente racionales y toma como 



paradigma el razonamiento matemático, la nueva retórica se centra en los 
argumentos persuasivos utilizados en contextos donde la certeza absoluta no 
es posible y donde el papel que juega el auditorio al que va dirigida la 
argumentación es determinante. Perelman y Olbrechts-Tytecase construyen 
una teoría del juicio de valor y de la racionalidad que condense y sea aplicable 
al de pensamiento no analítico. Este curso se centrará en el estudio de las 
técnicas discursivas y esquemas argumentativos que pueden motivar a una 
audiencia a transferir la aceptabilidad de las premisas a la conclusión. 

 
OBJETIVOS  
 

• Que el estudiantado identifique y problematice las conexiones entre lógica y 
retórica en la teoría de la argumentación 

• Que el estudiante conozca el abordaje de la nueva retórica propuesto por 
Chaïm Perelman y Lucie Olbrech-Tyteca. 

• Que el estudiantado emplee el abordaje retórico como una alternativa 
complementaria al análisis lógico de argumentos y lo aplique en la discusión 
de problemas filosóficos. 

• Que el estudiantado conozca las implicaciones y aplicaciones de la nueva 
retórica en diversas áreas del conocimiento. 
 

 
NÚM. 

DE HRS. 
POR 

UNIDAD 

TEMARIO 

3 1. Los límites de la argumentación 
3 2. Acuerdos como puntos de partida de la argumentación 
4 3. Presentación de datos y formas discursivas 
4 4. Argumentos cuasilógicos 
4 5. Argumentos basados en la estructura de lo real 
2 6. Argumentos por casos 
2 7. Razonamiento por analogía 
4 8. Interacción entre argumentos 
6 9. Implicaciones y aplicaciones:  teoría de la persuasión, teoría de 

las falacias, justificación pragmática, comunicación política, 
lógica jurídica, y justificación judicial. 
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

 
Dirigidas por el docente: 

• El profesor hará una exposición de las lecturas asignadas para cada 
sesión y se dará un espacio para abordar dudas y evaluar los puntos 
problemáticos de la teoría. 

• Se compartirán lecturas y materiales audiovisuales por medio de la 
plataforma Classroom, seguidos de breves actividades que los 
estudiantes deberán realizar dentro de los tiempos establecidos.  

 
Realizadas por estudiantes: 

• Los estudiantes realizarán actividades de análisis de textos, de 
argumentos y de discurso, realizarán reportes de lecturas, 
reconstrucción y evaluación de argumentos. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 



• Realizar la totalidad de las actividades asignadas en la plataforma Classroom 
(40%) 

 
MECANISMOS DE EVALUACIÓN 
 
Las herramientas de evaluación incluyen cuestionarios, reportes de lectura, 
exposición de argumentos, análisis de argumentos y diagramación de argumentos. 
 
 


